
Ciudad de la Costa,l7 de mayo 2078

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 74212018 ACTA N' 18/2018
EXPEDIENTE N" 2008-87-1227-03257

VISTO: El informe de la Unidad de Venta de Espacios Públicos de
Actuación N" 15

CONSIDERANDO I: Que se comparte lo informado

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordi¡a¡ia
Número 18 de fecha 17 de mayo de 2018 de este Gobiemo Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Prodúctivá

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. SANCIONAR AL SR. VIGORITO CON LA SUSPENCIóN PUg
FERIAS CONSECUTIVAS .

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3. COMUNIQUESE A LA TESORE DE ESTE MUNICIPIO Y A LA
DIRECCION GENERAL D
LOCAL Y PARTICIPACIÓ

ETARÍA DE DESARROLLO
ARCHIVESE.-
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